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Excmo. Señor:

Si todas las instituciones benéficas merecen 
preferente atención de parte de quien las sustenta 
y dirige, ya porque ellas son la más genuina expre­
sión de sentimientos fraternales entre los hombres, 
ya porque bajo otro aspecto vienen á ser medio de 
conjurar conflictos sociales de gran trascendencia; 
no es fácil expresar el interés con que deben mi­
rarse aquellas que, por la multiplicidad y eficacia 
de sus medios de acción, fueron creadas para satis­
facer gran número de necesidades inherentes á la 
vida social, superiores á toda previsión y que tirá­
nicamente esclavizan al hombre colocándole en de­
plorables situaciones de solución difícil.

Encuéntrase entre estas instituciones la Benefi­
cencia Municipal de Madrid; organismo tan com­
plicado y de acción tan extensa, que por medio de 
él lleva el Municipio al seno de la familia pobre no 
sólo el alimento y el abrigo de que carece, si que 
también los cuidados de la ciencia médica, iguales 
á los que pudiera proporcionarse el opulento ban­
quero; coadyuva á la acción de los tribunales de 
justicia, á la delicada solución de los problemas re­
ferentes á higiene y salubridad, proporciona instan­
táneo auxilio á los lesionados en la vía pública, 
albergue y socorro á esos desgraciados faltos de 
razón sin deudos ni hogar, y ofrece pronto consuelo 
á la familia humilde ó acomodada en esos difíciles 
momentos de turbación y angustia que traen siem­
pre consigo los accidentes fortuitos ó las enferme­
dades repentinas. Procédase al establecimiento de 
un nosocomio municipal construido con arreglo á 
los progresos realizados por la ciencia en estos últi­
mos años, y la Beneficencia del Municipio de Ma­
drid podrá por sí sola atender á todas las necesida­
des de la población, ofreciéndose ésta ante el mundo 
civilizado como un hermoso ejemplo de cultura y 
progreso, porque los pueblos, como los individuos, 
son tanto más grandes cuanto más contribuyen al 
bienestar de esos desgraciados seres hermanados 
por la pobreza y agobiados bajo el peso del infor­
tunio.

Era pues necesario, Excmo. Sr., que esta comi­
sión encargada por V. E. de presentar unas bases 
de reglamentación para la Beneficencia municipal, 
no se viese obligada al intentar un bosquejo de re­
organización á girar entre los estrechos límites de 
un exiguo presupuesto, tanto más exiguo cuanto 
más se medita en la magnitud del fin que esta ins­
titución bien dirigida debe positivamente cumplir. 
Era necesario que inspirándose en las corrientes 
del progreso y estudiando las necesidades de Madrid, 
hoy mayores que nunca por diferentes estilos, esta 
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comisión se hubiera considerado autorizada para 
proponer como primeras medidas de colosal impor­
tancia la creación de ese nosocomio policlínico mo­
delo, la construcción de edificios apropósito para 
casas de socorro, la transformación del cuerpo mé­
dico, dividiéndolo en secciones según la índole de 
los servicios, la remuneración del personal médico, 
equiparándolo por lo menos á la de otros servicios 
facultativos,que el municipio sostiene, para que su 
penosa labor no solo fuese recompensada con la 
legítima satisfacción que siempre produce el bien 
obrar, sino que tuviese por estímulo la perspectiva 
de un lisonjero porvenir; era necesario por último 
que esta comisión hubiese podido girar en ancho 
radio, presentando completamente transformada 
esta importantísima institución, en vez de limitarse 
á ir malamente encubriendo con trasparente barniz 
los desperfectos que el tiempo ha venido producien­
do en el pedestal sobre que se ostenta la caridad 
del Municipio.

Este es el concepto que merece á la comisión la 
Beneficencia municipal, estos son los importantes 
servicios que presta, estas las reformas urgentes 
que reclama, porque de manera fatal se imponen, 
y que forzosamente han de realizarse en no lejano 
plazo, sino se quiere que una institución tan grande 
arrastre una vida tan humilde y mezquina y muera 
entre la indiferencia y el menosprecio, como muere 
todo lo que en el mundo nose transforma ó renueva.

Concretándonos pues, con gran pesar, á los lí­
mites entre los cuales la Beneficencia municipal 
viene existiendo, y tomando por base los regla­
mentos que la rigen, ha creído la comisión im­
prescindible proponer la creacion de una Jefatura, 
dando al que la desempeñe el nombre de Decano 
médico, puesto que ha de salir del seno de la cor- 
poracion, y cuyo decano, siendo Jefe del personal 
facultativo, conocedor del mismo en sus funciones, 
perito en las cuestiones técnicas y árbitro á veces 
en las de litigio, pueda por sus condiciones de res­
petabilidad, expeiiencia y saber, ser el eslabón de 
unión entre el Municipio y el cuerpo médico-farma­
céutico, así como el asesor de la comision de Bene­
ficencia, cuando esta necesitare conocer determina­
dos detalles para sus ilustradas decisiones.

Ha pensado además esta comisión que el cargo 
de Secretario del cuerpo facultativo debe ser desem­
peñado por un médico jóven, que pueda sobrellevar 
sin sacrificio los trabajos, siempre penosos, inheren­
tes al cargo, por lo cual será nombrado de entre 
los médicos de la clase de terceros, sin disfrutar 
otros privilegios que los correspondientes á su cate­
goría como médico incluido en la misma.

Conceptúa que la Junta consultiva debe ser como 
su nombre lo indica, un cuerpo que, á manera de 
consejo, pueda asesorar al decano y al Excmo. Ayun­
tamiento en todas cuantas cuestiones se susciten, 
ya de índole exclusivamente científica, ya de apli­
cación de las disposiciones reglamentarias, debien­
do por lo tanto tener representación en ella todos 
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los elementos que constituyen el cuerpo facultativo, 
llegando á este honroso puesto cada uno de los pro­
fesores que la hayan de formar por elección de sus 
compañeros, conocedores siempre de los méritos y 
condiciones de cada uno en particular. En esto fun­
dada la comisión propone la constitución de dicha 
Junta según se detalla en el art. 11 de este regla­
mento.

Considera la comisión grandemente equitativo 
el que habiéndose aumentado algunas plazas de mé­
dicos de la categoría de terceros, figure este aumen­
to proporcionalmente repartido en las tres catego­
rías, lo cual, por lo exiguo de la diferencia, no ha de 
producir desequilibrio perceptible en el presupuesto.

También propone como medida de urgente ne- 
cesidad, si en el cuerpo facultativo ha de existir 
uniformidad completa, y si se quiere que á él ven­
gan elementos vários, para que aquilatando méritos 
puedan elegirse con mayor esmero los individuos 
que ingresen, que en lo sucesivo este ingreso en el 
Cuerpo sea directamente para ocupar plaza de nú­
mero y en virtud de rigurosa oposición, en la que 
para ser admitidos no se exija el prévio nombra­
miento de supernumerario. Pero como esta disposi­
ción lastima intereses respetables y destruye dere­
chos dignamente adquiridos por aquellos profesores 
nombrados con anterioridad al año 1881, en que se 
convocaron las primeras oposiciones, y cuyos profe­
sores gratuitamente prestaron cuantos servicios les 
fueron encomendados, considera muy justo laComi- 
sion el que á estos profesores se les conceda ingreso 
sin oposicion, ocupando una de cada tres plazas que 
vacáren. El resto de los supernumerarios existen­
tes, pueden optar por ocupar las vacantes que re­
sulten de profesores de cirugía, ó acudir á las opo­
siciones en donde serán considerados no solo sus 
méritos propios, sino los adquiridos por servicios 
prestados dentro de la Gorporacion. Por último, 
considerando que entre los ejercicios de oposición, 
tal como se venían practicando, existía el de una 
memoria escrita en un plazo muy corto y sobre un 
punto concreto, cuya memoria hacía muy larga la 
duracion de las oposiciones y muy dilícil el juicio 
del tribunal, así como que se venía dando la ano­
malía de que el ejercicio práctico de la historia clí- 
nica versara sobre un punto siempre de medicina, 
la Gomisión tiene el honor de proponer que estos 
ejercicios sean en número de cuatro, sustituyendo 
la memoria por un ejercicio de preguntas y aña­
diendo al de medicina un caso clínico de cirugía tan 
necesario á los profesores de Beneficencia.

Estas son, Excmo. Sr., las principales modifica­
ciones que pudiendo aparecer insignificantes entra­
ñan gran importancia para la buena organización 
del Guerpo facultativo tal como se encuentra la Be­
neficencia: modificaciones, que con otros pequeños 
detalles tiene la honra de proponer á la aprobación 
de V. E. la Gomisión que se dignó nombrar, la cual 
en la medida de sus escasas fuerzas ha creído cum­
plir con la delicada misión que le fué confiada ex-
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poniendo ante el superior criterio de V. E. el con­
cepto que le merece la institución á que con gran 
honra pertenece: lo que debiera hacerse, según su 
humilde juicio para que la Beneficencia municipal 
tuviera la importancia que la corresponde en ar­
monía con su magna misión, dadas las necesidades 
de la capital de España y lo poco que puede hacerse 
dentro de los límites en que vive, sin desenvolverse 
para alcanzar la mayor perfección posible en el 
cumplimiento de los fines para que fué instituida.— 
Madrid 28 de Noviembre de 1889.—Federico Gon­
zález Benítez. — Víctor Parraverde.—Vicente 
Blasco Casado. —Dr. Juan Ruiz del Gerro.— 
Dr. Juan Aguado.— Antonio Gómez y Manso.— 
Eduardo Gonzalez.—Nicolás Moreno.—Benigno 
de Gastro.—Amalio Perez Martin.—Vicente M. 
De Argenta. — Manuel Benedicto.— Marcelino 
Monedero. — Enrique Falces Odiaga. — Vicente 
Guerra.—José Saenz y Criado.—Dr. Félix Grau 
y Agudo.—Julián Piñuela y Velasco.
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PROYECTO DE REGLAMENTO

para el servicio

DEL CUERPO FACULTATIVO
DE LA

BENEFICENCIA MUNICIPAL.

CAPITULO PRIMERO.

Organización del Cuerpo facultativo.

Artículo 1.° El Cuerpo facultativo de la Bene­
ficencia Municipal de Madrid se compondrá de pro­
fesores de Medicina, Cirujía y Farmacia, que serán 
los titulares de Madrid.

Unos y otros estarán bajo la inspeccion del 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente.

Art. 2.° El Cuerpo facultativo constará:
De un médico Decano, Jefe del Cuerpo facul­

tativo.
De un Secretario, médico numerario de la clase 

de terceros.
De tantos Jefes facultativos de distrito como 

Casas de Socorro existen en la actualidad ó existan 
en lo sucesivo.

De veintidós médicos numerarios primeros, cua­
renta segundos y cuarenta y tres terceros.

De veinte cirujanos y de cincuenta médicos ci­
rujanos,supernumerarios.

Como auxiliares á estos profesores habrá tam­
bién veinte practicantes y el número de agregados 
que se considere suficiente y un enfermero por cada 
Casa de Socorro.

Todos estos empleados tendrán las dotaciones 
que figuren en el presupuesto del Excmo. Ayunta­
miento.

Art. 3.° Asimismo formarán parte del Cuerpo 
facultativo con escalafón separado los profesores de 
Farmacia, que según el presente reglamento, ten­
drán á su cargo el suministro de medicamentos 
para los enfermos asistidos por la Beneficencia mu­
nicipal: de ellos habrá uno por distrito que será el 
Jefe farmacéutico del mismo.

Art. 4.° Todos los profesores del Cuerpo faculta­
tivo de la Beneficencia municipal, así numerarios 
como supernumerarios y los auxiliares del mismo 
serán nombrados por el Excmo. Ayuntamiento á 
propuesta de la comisión de Beneficencia y prévio 
informe del Decano del cuerpo.

Art. 5.° La cesantía ó separacion de los referi­
dos profesores y auxiliares corresponde al Excelen­
tísimo Ayuntamiento, el cual podrá acordarla á 
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propuesta de la comisión de Beneficencia, prévio 
informe de la Junta consultiva y en virtud de 
expediente que se forme al efecto, oyendo al inte­
resado.

Art. 6.° Para asesorar á los Presidentes, á su 
Comisión de Beneficencia en las cuestiones científi­
cas ó profesionales y en cuantos asuntos lo juzguen 
necesario ó conveniente, habrá una Junta consulti­
va, compuesta de los profesores del mismo Cuerpo, 
que se designan en el art. 12 de este reglamento.

Art. 7.° Los profesores y auxiliares del Cuerpo 
facultativo asignados á cada distrito municipal, 
cuyo centro de accion es la Casa de Socorro respec­
tiva, tendrán á su frente un Jefe facultativo médico 
y otro farmacéutico: y todos ellos estarán bajo las 
órdenes del Excrao. Sr. Alcalde y sometidos á la 
inspeccion y vigilancia del Decano del cuerpo.

Art. 8.° Cada distrito municipal se dividirá á su 
vez en tantas secciones como se juzgue necesarias 
según la extensión que comprenda y el número de 
enfermos que arroje para el servicio facultativo del 
mismo.

Esta division se hará por la Comision de Benefi­
cencia prévio informe de la Junta consultiva.

CAPÍTULO II.

Del Decano del cuerpo médico municipal.

Art. 9.° El médico. Decano será elegido por el 
Excmo. Ayuntamiento entre los cinco primeros 
Jefes facultativos á propuesta de la Comisión de 
Beneficencia.

Le sustituirá en ausencias y enfermedades el 
Jefe facultativo mas antiguo.

Art. 10. Son atribuciones y deberes del médico 
Decano:

La asistencia á las sesiones de la Comision de 
Beneficencia con voz y sin voto.

Reunir y presidir la Junta consultiva ó el Cuerpo 
facultativo.

Destinar al servicio que les corresponda á los 
profesores y auxiliares que ingresen en el Cuerpo ó 
que asciendan en alguna de sus diferentes clases 
con sujeción á la novena disposición general.

Designar los facultativos numerarios ó super­
numerarios en los diferentes servicios ó comisiones, 
que tanto el Excmo. Ayuntamiento, cuanto el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente, confíen al Cuerpo 
en casos extraordinarios, pudiendo presidir estas 
comisiones cuando lo juzgue conveniente.

Corregir, según previene este Reglamento, las 
infracciones cometidas por los profesores y auxilia- 
res del Cuerpo.

Informar todas las instancias que los profesores 
auxiliares y dependientes facultativos dirijan á la 
Corporacion Municipal, y dar el curso que corres­
ponda á las comunicaciones que respecto al serví-
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cio le sean dirigidas por los mencionados profesores 
auxiliares ó dependientes del Cuerpo.

Poner su V.° B.° en cuantos documentos se ex­
pidan en virtud de orden superior por la Secretaría 
del Cuerpo facultativo, y en todas las cuentas y re­
cibos que se presenten al Excmo. Ayuntamiento 
para su pago por servicios médicos prestados al 
Municipio de Madrid y por suministro de medica­
mentos: cuentas que llevarán siempre el conforme 
del Presidente del distrito correspondiente.

Girar visitas, cuando lo estime oportuno, á las 
Casas de Socorro y á las de los enfermos en trata­
miento, para cerciorarse del buen cumplimiento del 
servicio.

Será Presidente nato en cuantos tribunales de 
oposicion se nombren por disposicion del Excelentí­
simo Ayuntamiento, relativos á la Beneficencia Mu­
nicipal.

Proponer á la Comisión de Beneficencia para 
que esta pueda hacerlo al Excmo. Ayuntamiento, 
las jubilaciones de los profesores que resulten im­
posibilitados para continuar desempeñando sus ser­
vicios, cuya propuesta irá acompañada de la certi­
ficación de que se habla en el art. 56 de este Re­
glamento.

Disponer el reconocimiento facultativo de los 
profesores y auxiliares al cumplir la edad de sesenta 
y cinco años.

Llevar con exactitud la edad de todos los profe­
sores y auxiliares del cuerpo.

Dictaminar en casos de infraccion reglamenta­
ria, formacion de expedientes y en los demás asun­
tos que le encomiende la superioridad referentes al 
Cuerpo.

Proponer á la Comision de Beneficencia, para 
que esta pueda hacerlo al Excmo. Ayuntamiento, 
si lo estima conveniente, las modificaciones que exi­
ja el mejor servicio, siempre creciente, de la Benefi­
cencia municipal.

Señalará dos horas diarias para oir las obser­
vaciones ó reclamaciones que puedan hacerle los 
profesores ó auxiliares del Cuerpo facultativo.

Cumplir y hacer cumplir lo prevenido en el 
presente reglamento.

CAPÍTULO III.

De la Junta consultiva.

Art. 11. Forman la Junta consultiva, bajo la 
presidencia del Decano, dos Jefes facultativos, dos 
médicos primeros, dos médicos segundos, dos mé­
dicos terceros y el Secretario del Cuerpo facultativo, 
que lo será con voz y voto de la Junta y los diez Je­
fes farmacéuticos de los distritos.

Los vocales médicos serán elegidos por votacion 
secreta y cada categoría nombrará los] profesores 
que le corresponden, presidiendo el acto el Decano

2
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médico. Los que obtengan mayoría entre los asis­
tente serán los vocales nombrados.

Caso de empate decidirá con su voto el Decano.
Cuando ascienda en categoría cualquier vocal 

de esta Junta se producirá una vacante, que se 
proveerá por eleccion entre los médicos de la cate­
goría correspondiente.

Art. 12. Será de la competencia de la Junta:
Evacuar las consultas que se le dirijan por el 

Excmo. Ayuntamiento, por la Comisión de Benefi­
cencia ó por los Presidentes de distrito.

Informar acerca del valor científico práctico de 
las memorias ó trabajos que presenten los profeso­
res del cuerpo, así como de la recompensa á que se 
les considere acreedores.

Examinar las medicinas ó recetas despachadas 
para la asistencia de los enfermos, cuando se le en­
comiende esta comisión importantísima, y ejecutar 
cualquiera otro trabajo profesional que la superio­
ridad le confie.

Proponer á la Gomision de Beneficencia, para 
que ésta pueda hacerlo al Excmo. Ayuntamiento, 
los profesores del Cuerpo, que por sus notorios cono­
cimientos y distinguida práctica puedan encargarse 
del servicio de consultas especiales y los auxiliares 
que hayan de sustituirles en ausencias y enferme­
dades.

Las reuniones de esta Junta tendrán lugar siem­
pre que el Excmo. Ayuntamiento, la Gomision de 
Beneficencia, el Jefe médico ó tres vocales lo consi­
deren oportuno.

CAPÍTULO IV.

Del Secretario.

Art. 13. Desempeñará la Secretaría del Cuerpo 
facultativo el médico que nombre el Excmo. Ayun­
tamiento, á propuesta de la Gomision de Beneficen­
cia, prévio informe de la Junta consultiva, cuya 
propuesta se hará entre los médicos de la clase de 
terceros.

El Secretario que cese en sus funciones volverá 
á encargarse del servicio que desempeñaba cuando 
fué elegido Secretario del cuerpo.

Art. 14. Es obligacion del Secretario con rele- 
vacion de todo otro servicio;

Llevar el libro de registro donde se anote la en­
trada y salida de todos los asuntos que hagan refe­
rencia al servicio médico y farmacéutico municipal.

Redactar las comunicaciones, informes y demás 
trabajos, que el Decano y la Junta consultiva crean 
oportunos, guardando las minutas correspondientes.

Llevar notas circunstanciadas de los profesores 
del Cuerpo, en las que hará constar la antigüedad y 
antecedentes literarios de cada uno, para formar 
un escalafon riguroso por órden de antigüedad, las 
señas de su domicilio, los servicios extraordinarios 
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que hubiere prestado y los que prestare en lo suce­
sivo, á cuyo fin, ó para otros trabajos, le suminis­
trarán el negociado de Beneficencia, Presidentes de 
las Casas de socorro y Jefes facultativos los datos 
que necesite.

Hacer los trabajos estadísticos que se le ordenen 
por sus superiores jerárquicos, aparte de los que 
exige el resumen mensual de los estados que cada 
mes remiten los Jefes facultativos de los servicios 
prestados por los profesores del distrito.'

Redactar las actas de las sesiones de la Junta 
consultiva y de las científicas que celebre el Cuerpo 
facultativo.

Firmar las comunicaciones que disponga el Jefe 
médico.

Asistirá á las mismas horas que señale el Deca­
no para los fines que se marcan en el art. 10.

Tendrá á sus órdenes el personal que la Comi- 
sion de Beneficencia estime necesario para el buen 
servicio, y esté consignado en el presupuesto del 
Cuerpo.

Art. 15. En los casos de enfermedad ó ausen­
cia del Secretario del Cuerpo, le sustituirá en sucar- 
go el médico tercero que designe el Decano.

CAPITULO V.

De los Jefes facultativos.

Art. 16. Serán Jefes facultativos de los distri­
tos los diez médicos primeros más antiguos.

Los deberes de los Jefes facultativos serán los 
siguientes:

1. ° Cuidar de que los Profesores del distrito, 
principalmente los que visiten á domicilio, vivan 
dentro del mismo, ó en paraje próximo, comuni­
cando al Decanato médico y al Presidente del dis­
trito el cambio de domicilio de aquellos.

2. ° Vigilar el puntual cumplimiento de los pro­
fesores y auxiliares facultativos, haciendo entrega 
por inventario del arsenal quirúrgico á los médicos 
de guardia.

3. ° Trasmitir y hacer cumplir al persoual facul­
tativo de su distrito las órdenes y acuerdos de la 
superioridad.

4. ° Distribuir el servicio de los practicantes de 
un modo uniforme.

5. ° Adoptar provisionalmente cualquier medida 
que exija el buen servicio y corregir las infraccio­
nes reglamentarias de sus subordinados, poniéndolo 
en conocimiento del Presidente y del Decano del 
Cuerpo.

6. ° Asistir á todas las consultas facultativas que 
ocurran ó puedan ocurrir, tanto en cualquiera de 
las secciones, cuanto en las Casas de Socorro á que 
sean llamados por los profesores del distrito, po­
niéndolo en conocimiento del Decano y del Pre­
sidente de la Casa respectiva en casos extraordi­
narios.

Ayuntamiento de Madrid



12
7. ° Presenciar las operaciones de alta cirujía 

que se practiquen en dichas Casas ó en las seccio­
nes, dando conocimiento al Decano y al Presidente, 
si posible fuera, antes de efectuarlas.

8. ° Recoger á fin de mes los datos relativos á 
los enfermos, partos, abortos y accidentes socorri­
dos por los profesores del distrito, y hacer la esta­
dística con arreglo al modelo correspondiente, la 
que remitirá dentro de los ocho primeros días del 
siguiente mes al Presidente respectivo, Decano mé­
dico y negociado de estadística en un resúmen cir­
cunstanciado de todos.

9. ° Hacer el resúmen general de los servicios 
prestados por los profesores de la Casa durante el 
año, entregándole dentro de los dos primeros meses 
en el Decanato médico.

10. Nombrar dos médicos, uno numerario y 
otro supernumerario, para reconocer al profesor que 
se dé de baja por enfermo y certificar con ellos lo 
que resulte, siendo el supernumerario el que haya 
de sustituir al profesor enfermo. Esta certificación 
se remitirá en el menor plazo posible al Decano del 
Cuerpo.

11. Inspeccionarla vacunacion, que en las épo­
cas convenientes, practique el profesor asignado al 
efecto, pasando un estado, según modelo, al Presi­
dente de la Casa de Socorro y Decano médico.

12. Presidir los reconocimientos facultativos 
que el Excmo. Ayuntamiento, sus delegados ó el 
Decano ordenen practicar.

13. Examinar las recetas que suscriban los pro­
fesores del distrito, para cerciorarse de que se ajus­
tan en un todo al petitorio-tarifa adoptado para el 
servicio de la Beneficencia y autorizar provisional­
mente la prescripcion de cualquier medicamento no 
incluido en dicho petitorio.

14. Dar parte al Presidente del distrito y al De­
cano, siempre que cualquier profesor ó auxiliar fa­
cultativo se encargue ó cese en el servicio.

15. Celebrar todos los dias consulta general 
para los pobres en las Casas de Socorro desde las 
doce del dia en adelante.

16. Hacer los pedidos al Presidente respectivo 
para adquirir, renovar y reparar los instrumentos, 
apósitos y demás útiles de cura necesarios en la 
Casa, y de cuantos estados, recetas y demás impre­
sos le sean precisos para el buen servicio.

17. Cuidar de que el botiquín de las Casas de 
Socorro contenga el material farmacéutico necesa­
rio para la curacion de los accidentes que ocurran, 
y de los enfermos que acudan á la consulta públi­
ca, como asimismo de que haya otro portátil com­
pletamente surtido de material sanitario.

18. Llevar un registro de altas y bajas de los 
profesores y auxiliares, igualmente que de las co­
municaciones referentes al servicio.

19. Hacér constar mensualmente por medio de 
una relacion, que firmarán ante el Jefe facultativo, 
que todo el personal presta el servicio que le "está 
asignado, cuya relacion remitirá al Decano médico 
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el día quince de cada mes. También exigirá en el 
mes de Octubre de cada año la certificación de ha­
ber aprobado dos asignaturas á los practicantes 
numerarios, que sean alumnos de medicina, cuya 
certificación remitirá al Decano médico.

20. Hacer que todos los servicios y comisiones 
que se hayan de prestar por los profesores y auxi­
liares del distrito se hagan por rigoroso turno, em­
pezando por el de mayor antigüedad, y siguiendo 
el mismo procedimiento nombrará los profesores 
supernumerarios y practicantes agregados que de-1 
ban sustituir á los numerarios enfermos ó ausentes, I 
dando cuenta inmediatamente al Presidente del dis­
trito y al Decano médico.

21. En caso de ausencia ó enfermedad, los Jefes 
facultativos serán reemplazados por los médicos 
numerarios más antiguos de cada distrito, siendo 
estos á su vez sustituidos por el profesor super­
numerario á quien corresponda, poniéndolo en 
conocimiento del Presidente del distrito y Decano 
m édico.

22. Los Jefes facultativos no podrán conceder 
licencia alguna al profesor así numerario como su­
pernumerario, al auxiliar ó dependiente que esté 
bajo sus órdenes, sino tan sólo en circunstancias 
muy extraordinarias y por motivos que justifiquen 
desde luego esta determinacion.

En todo caso lo pondrá inmediatamente en co­
nocimiento del Presidente y Decano médico.

CAPÍTULO VI.

De los médicos numerarios.

Art. 17. El servicio de los médicos numerarios 
se dividirá en dos clases: 1.a Servicio de guardia en 
las Casas de Socorro; y 2.a de secciones. Ambos ser­
vicios serán desempeñados indistintamente por los 
profesores numerarios, sean primeros, segundos ó 
terceros.

Art. 18. El servicio de guardia en las Casas de 
Socorro será permanente y desempeñado por dos 
profesores numerarios durante veinticuatro horas, 
habiendo tres turnos para dicho servicio.

Art. 19. Es obligatorio para los médicos de 
guardia:

Cuidar de que el servicio sea permanente, sin 
que pueda este quedar abandonado bajo ningun 
pretesto.

Tener á su cargo el arsenal quirúrgico, el boti- 
quin, los vendajes y demás útiles inherentes al ser­
vicio facultativo, que recibirán por inventario, 
cuidando de hacer que se reemplace oportunamente 
lo que se invierta en el servicio.

Pedir al respectivo Jefe, si se sintieran repenti­
namente enfermos, su relevo inmediato.

Curar los heridos y socorrer los enfermos que se

Ayuntamiento de Madrid



14
presenten, sean ó no conducidos por la autoridad ó 
sus representantes, reclamando la presencia de al­
guno de estos siempre que sea posible, pero sin que 
la ausencia de un agente de la autoridad sea motivo 
bastante para suspender la curación.

Tambien prestarán sus servicios á los que los 
demanden con urgencia, y en casos verdadera­
mente fortuitos, aunque se trate de enfermos que no 
vivan en el distrito, siempre que el domicilio del en­
fermo esté más próximo á la Casa de Socorro á 
donde ha pedido el auxilio que la de su propia de- 
marcacion.

No está obligado á prestar este auxilio, durante 
las veinticuatro horas, mas que una sola vez, excep­
ción hecha de aquellos casos, que, á juicio del pro­
fesor, pudiera ser necesario.

Hacer constar en el libro correspondiente el 
punto y hora de su salida y tomar la correspondien­
te nota sobre el enfermo socorrido y domicilio que 
ocupe.

Disponer, siempre que sea posible, la traslacion 
del socorrido á su casa ó al hospital.

Ordenar su permanencia en la enfermería de la 
Casa, si por trasladar al enfermo habría de correr 
inminente riesgo su vida, dando parte al Jefe facul­
tativo para que éste á su vez lo dé al Presidente y 
Decano médico.

Continuar la asistencia ulterior del paciente, 
anotando el practicante en una libreta las pres­
cripciones facultativas, que firmará el profesor de 
cabecera diariamente.

.No procederá á practicar operacion de alta ci- 
rujía sin consulta prévia con el Jefe y personal fa­
cultativo de la Casa, cuando el caso dé tregua 
para ello.

Prestar auxilio en la misma Casa de Socorro á 
las parturientes que se presenten demandándolo, 
cuando por su estado avanzado no pueda ser tras­
ladada á la Casa de Maternidad ó á su propio do­
micilio.

Deberá acudir para un caso de parto ó aborto, 
sólo, para prestar el primer auxilio, y en caso de 
inminencia permanecerá en el domicilio de la par­
turiente hasta la llegada del profesor particular ó 
de Beneficencia que deba asistirla; y al efecto, en 
este último caso, expedirá la hoja de asistencia, 
cualquiera que sea la hora, para el profesor de ciru- 
jía que corresponda.

Usar en todos estos actos de las medicinas que 
haya, en el botiquín, y sólo recetar cuando se nece­
site llenar una indicacion especial; pero siempre con 
sujecion al petitorio-tarifa aprobado por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Consignar al pié de las certificaciones que expi­
dan á la superioridad y en que no sospechen crimi­
nalidad, que lo verifican grátis, como servicio mu­
nicipal: pero que cuando se trate de un hecho que 
parezca justiciable, consignarán en sus certificacio­
nes los honorarios á que se crean con derecho con 
sujecion al arancel de los médicos forenses, cuyos
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15 
honorarios, tan luego como se realicen, harán suyos 
por mitad con las Casas de Socorro.

Saldrá á reconocer cadáveres, cuando la autori­
dad así lo reclame, siempre que ésta no pueda dis­
poner del médico forense, á quien incumbe prestar 
este servicio.

Reconocer las nodrizas que se presenten, ano­
tando en el libro de registro sus condiciones físicas, 
y todas aquellas sobre que haya de informar.

Prestar su cooperacion á cualquiera profesor 
que la pida para atender á gravísimas necesidades 
del momento.

Facilitar á los profesores del distrito los instru­
mentos que pidan, bajo recibo, á fin de recogerlos 
oportunamente.

No reclamar ni recibir honorario alguno por la 
primera visita que haga fuera de la Casa de Socorro: 
Sólo en el caso de encargarse de la asistencia de un 
enfermo á peticion de los interesados, podrá exigir 
sus honorarios, como lo haría un médico particular.

Cuando sea llamado por la autoridad para pres­
tar declaraciones médico-legales el día que esté de 
servicio, lo pondrá en conocimiento del Jefe facul­
tativo para los efectos consiguientes.

Llevará nota de las ocurrencias diarias en el li­
bro de accidentes, que firmará al entregar la guar­
dia al compañero, y dará parte diario, segun el 
modelo adoptado, al Decano médico, de dichas ocu­
rrencias.

Formar mensualmente un estado demostrativo 
del número y clase de accidentes socorridos, que re­
mitirá' al Jefe facultativo el primer día de cada mes.

Art. 20. El profesor de guardia es el Jefe inme­
diato de los practicantes, enfermeros y dependientes 
facultativos, á falta del Jeté facultativo como auto­
ridad superior, y como tal Jefe autorizará ó dejará 
de autorizar las salidas que soliciten estos depen­
dientes y tendrá siempre una camilla á sus órdenes.

Está autorizado para tomar las medidas necesa­
rias del momento en cualquier caso dado dentro del 
servicio de su cargo, participándolas al Presidente, 
Decano y Jefe facultativo.

Durante la curacion de los heridos solo habrá en 
la Sala las personas que el médico de guardia crea 
conveniente.

Art. 21. Corresponde á los médicos de Seccion:
Visitar en el domicilio á los enfermos de su sec­

cion cuantas veces reclame la gravedad de sus do­
lencias y cuando lo exija el Exemo. Ayuntamiento 
por el estado sanitario de la poblacion.

Llevar la hoja clínica de cada enfermo, llenan­
do cuidadosamente sus casillas.

Remitir al Jefe facultativo del distrito, dentro 
de los cinco primeros dias del mes, un estado, segun 
modelo al efecto, de los enfermos asistidos durante 
el mes anterior, como igualmente las hojas clínicas 
de aquellos cuya asistencia haya terminado.

Llamar en consulta al Jefe facultativo por medio 
de papeleta impresa, en todos los casos graves que 
dén tiempo para ello.
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Dar conocimiento al mismo, siempre que ocurra 

algun caso práctico interesante, con objeto de pro­
ceder de consuno á su estudio.

Participar por escrito al Jefe facultativo todo 
caso de enfermedad epidémica ó contagiosa, así 
como á las autoridades gubernativas, según previe­
ne la ley de Sanidad.

Seguir prestando su asistencia á todo el que la 
tenga concedida y la necesite.

Sin embargo, si alguna causa justificable les hi­
ciere creer que se debe suspender esta asistencia, lo 
comunicarán al Presidente y Jefe facultativo del 
distrito.

En este caso se encuentran también los enfer­
mos rebeldes al cumplimiento de los preceptos fa­
cultativos y los que indebidamente falten al respeto 
y consideración del profesor que les asista.

Cuando esto último ocurra, justificada que sea 
la queja del profesor, el Jefe facultativo podrá con­
firmar la retirada de asistencia al enfermo, á fin de 
evitar graves conflictos, dando cuenta de esta reso- 
lacion al Presidente y Decano médico.

Cuando visiten enfermos que ocupen viviendas 
antihigiénicas, que puedan constituir foco de infec­
ción ó malignizar la enfermedad, lo participarán 
con urgencia al Sr. Teniente de Alcalde del distrito 
para que determine con arreglo á la ley.

Si el enfermo carece de familia, allegados ó 
deudos que le presten los inmediatos y personales 
cuidados que necesita, será trasladado al hospital, 
puesto que para estos está previsoramente insti­
tuida la hospitalidad en común.

Si la asistencia á los enfermos hace necesario 
algún instrumento de la Casa de Socorro, lo pedirán 
bajo recibo, al médico de guardia, cuidando de vol­
verlo cuanto antes y recoger el recibo.

. Reconocer, siempre que el Excmo. Ayunta­
miento lo disponga, á los empleados y dependientes 
del Municipio, que pretendan darse de baja por en- 
fermos, expidiendo certificación de su estado al 
principio de la enfermedad, y comunicando el día 
que se les dé de alta.

Expedir asimismo las certificaciones, siempre 
que la Superioridad lo exija, respecto á las dolencias 
de los empleados y dependientes municipales, que 
soliciten licencia para ausentarse por el mal estado 
de su salud.

Reconocer y certificar tambien del estado men- 
tal de los pobres, que se reputen faltos de razón, en 
virtud del expediente que se instruya por los inte­
resados ante el Teniente de Alcalde respectivo ó 
por órden expresa del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la Provincia.

Cuando un enfermo necesitare para su curacion 
socorros en especie, el profesor encargado de su 
asistencia hará la peticion ai Presidente de la Casa 
de Socorro por medio de un vale, según modelo de 
receta, para que se le facilite.

Cuando el profesor practicare operaciones de 
importancia ó procediere á la aplicacion ó renova-
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cion de apósitos, será auxiliado por el cirujano de la 
sección y el practicante libre de servicio de la Casa 
respectiva.

Dar parte al Jefe facultativo del distrito cuando 
se dén de baja, y entregar la lista de enfermos que 
tengan en asistencia y documentos referentes á su 
servicio, al profesor que deba sustituirles.

Volver á encargarse de su destino inmediata­
mente que haya cesado su enfermedad ó licencia 
que hayan disfrutado, prévio conocimiento del Jefe 
facultativo, incautándose á la vez de la lista y ho­
jas de asistencia que entregaron á los sustitutos.

Art. 22. Los médicos que tengan á su cargo 
consultas especiales, las tendrán en las Gasas de 
Socorro y horas que se designen de acuerdo con el 
Jefe facultativo, remitiendo, mensualmente al mis­
mo un estado, según modelo, de los enfermos asis­
tidos durante el mes.

En ausencias y enfermedades entregarán su 
consulta al auxiliar nombrado al efecto por la su­
perioridad.

CAPÍTULO VII.

De los médicos supernumerarios.

Art. 23. Estos profesores serán agregados por 
igual número á los diferentes distritos y sustituirán 
en ausencias y enfermedades á los numerarios en la 
forma y términos expresados en el capítulo XIII de 
este reglamento, y ejecutarán cualquiera otro ser­
vicio que el Excmo. Ayuntamiento, el Presidente 
del distrito, Decano médico ó Jefe facultativo les 
encomiende.

Art. 24. Los médicos supernumerarios, cuando 
presten servicio, se regirán en el cumplimiento de 
sus deberes por cuanto dispone este reglamento res­
pecto de los médicos de guardia y de Seccion.

CAPÍTULO VIII.

De los Cirujanos.

Art. 25. Para la asistencia á partos y auxiliar 
á los médicos de Seccion, en las operaciones de ci- 
rujía, habrá tantos cirujanos numerarios como exi­
ja el buen servicio de la Beneficencia municipal y 
los supernumerarios para sustituir á los de número 
que se crea conveniente.

Art. 26. Es obligacion de los cirujanos nume­
rarios:

Vivir en el distrito que les corresponda ó parage 
próximo.

Asistir á los partos, abortos y puerperios.
Practicar por turno rigoroso y por designación 

del Jefe facultativo la vacunación y revacunacion 
de los niños y adultos del distrito.

3
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Llevar las hojas clínicas de los partos y abortos 

que asistan, remitiendo un estado segun modelo en 
los cinco primeros dias del mes siguiente.

Llamar en consulta al Jefe facultativo de su dis­
trito y al médico de sección respectivo en los casos 
de partos laboriosos.

Art. 27. Los cirujanos supernumerarios susti­
tuirán á los de número en sus ausencias y enferme­
dades en los términos y forma expresados en el ca­
pítulo XIII del presente reglamento.

CAPITULO IX.

De los Farmacéuticos.

Art. 28. En cada uno de los distritos en que se 
considera dividida la población para los efectos de 
la Beneficencia municipal, habrá designado un nú­
mero de farmacéuticos igual al de las secciones 
médicas.

Cada uno de estos profesores tendrá á su cargo 
el servicio de una seccion, ó sea el suministro de 
los medicamentos que exija el tratamiento farma­
cológico de los enfermos que se asistan, ya á domi­
cilio, ya en las consultas públicas generales ó espe­
ciales y que habiten dentro de la seccion á que esten 
asignados.

Art. 29. Entre los profesores farmacéuticos 
nombrados para cada distiito, uno de ellos será el 
Jefe farmacéutico del mismo, teniendo iguales con­
sideraciones que el Jefe de medicina.

El Jefe farmacéutico tendrá, además del servi­
cio de la seccion de que esté encargado, el cuidado 
de surtir de los medicamentos necesarios los boti­
quines de la Casa de Socorro del distrito á que co­
rresponda, y el despacho de las recetas suscritas 
por los médicos de guardia, excepto en los casos de 
urgencia que, consignándose esta circunstancia en 
la receta, podrá acudir el enfermo á la farmacia de 
seccion más próxima á su domicilio.

Art. 30. Será obligacion de los Jefes farmacéu­
ticos el exámen y censura de las recetas despachadas 
por los farmacéuticos del distrito, así como el eva- 
cuar las consultas relativas á higiene y salubridad 
pública que se les ordenen por el Decano del Cuerpo.

El exámen de la tasacion de las recetas despa­
chadas por los Jefes farmacéuticos, lo verificará el 
profesor de esta clase que designe el Decano médico.

. Art. 31. El Jefe farmacéutico en casos de ausen­
cia delegará sus atribuciones en el farmacéutico de 
seccion más antiguo del distrito.

Art. 32. De los diez Jefes farmacéuticos, el que 
llevare más tiempo desempeñando este cargo, ten- 
drá el nombre y las consideraciones de Decano de 
la seccion de farmacia.

Convocará y presidirá las reuniones que celebre 
esta: formará parte de todas las comisiones de la 
misma y será obligacion suya asesorar á las auto­
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ridades y á sus superiores jerárquicos en aquellos 
asuntos que se relacionen con su profesión y acerca 
de los cuales fuere consultado.

Art. 33. Los farmacéuticos de la Beneficencia 
municipal despacharán las recetas suscritas por los 
profesores de la sección que les esté encomendada á 
condicion de que lleven el sello del distrito y estén 
escritas en castellano, sin abreviaturas ni signos y 
pidan medicamentos de los incluidos en el petitorio 
tarifa vigente ó de los que puedan adicionarse en lo 
sucesivo.

Asimismo se someterán para el precio y tasa­
ción de las medicinas á dicho petitorio-tarifa, ha­
ciendo además la rebaja del 35 por 100 de su valor, 
escépto en aquellos productos en que se halla esti­
pulado un precio fijo mediante convenio especial. 
Percibirán las cantidades que devenguen median­
te la presentación de cuentas por duplicado en la 
respectiva Casa de Socorro en los primeros dias de 
cada mes.

Art. 34. El farmacéutico que presentase en sus 
cuentas recetas cuyo despacho no le corresponda, 
perderá el importe de ellas que quedará á beneficio 
de la Casa de Socorro.

Art. 35. Cuando ocurra una vacante de farma­
cia, mientras se provee, se encargará del despacho 
de la Sección donde haya tenido lugar aquella, el 
Jefe farmacéutico del distrito.

Art. 36. El nombramiento de farmacéutico de 
la Beneficencia municipal se hará en virtud de con­
curso, entre los que poseyendo el título de Doctor ó 
Licenciado en Farmacia expedido por una univer­
sidad oficial, y hallándose establecidos en el distrito 
donde exista la vacante, lo soliciten, acompañando 
á sus instancias una relacion de méritos y servicios, 
cuyo exámen y calificacion hará la Junta consulti­
va, la cual propondrá una terna en la que serán 
incluidos los tres concursantes de mayores mereci­
mientos.

Para la formación de esta terna se tendrá en 
cuenta:

El grado académico.
2 ° Los méritos y servicios dentro del ejercicio 

de la profesion. En igualdad de circunstancias ocu­
pará el primer lugar de la terna el que tenga situa­
da su botica en la misma seccion cuya vacante vá 
á cubrirse, ó mas próximo á ella.

Art. 37. Los Jefes serán nombrados por rigoro­
sa antigüedad de entre los farmacéuticos de seccion 
del distrito.

Art. 38. El nombramiento de farmacéutico de 
la Beneficencia es personal y sus derechos caducan 
por renuncia, separación del cuerpo ó fallecimiento 
del profesor que la obtuvo; en cuyos tres casos se 
cubrirá la vacante por concurso con arreglo al ar­
tículo 36 de este reglamento.

Art. 39. Los farmacéuticos designados por el 
Municipio para surtir de medicinas los asilos y esta­
blecimientos pertenecientes á dicha corporacion, se 
someterán para el ingreso del cuerpo médico farma- 
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cántico de la Beneficencia municipal á lo prevenido 
en el art. 36 de este reglamento.

CAPÍTULO X.

De los practicantes.

Art. 40. Los practicantes serán de dos clases: 
Practicantes de número.

2 .° Practicantes agregados.
Art. 41. Es cargo de los practicantes nume­

rarios:
Hacer por turno el servicio de guardia.
Asistir á las consultas públicas.
Practicar el de servicio todo lo concerniente á 

cirugía menor dentro de la Casa de Socorro y fuera 
de ella cuando lo disponga el médico de guardia, y 
el que esté libre de servicio, cuando lo ordene el 
médico de seccion.

Cuidar del arsenal quirúrgico y mantener los 
instrumentos en perfecto estado de conservación.

Hacer y reponer al dia los vendajes y apósitos 
bajo la direccion del médico de.guardia.

Administrar y aplicar los medicamentos á los 
enfermos que permanezcan en la Casa.

Auxiliar en los trabajos de escritorio al Jefe fa­
cultativo y á los médicos de guardia.

Dirigirse al Jefe facultativo en casos de enfer­
medad para los efectos convenientes.

Art. 42. Los practicantes agregados sustitui­
rán por turno riguroso á los de número en ausen­
cias y enfermedades, con arreglo á lo dispuesto en 
el capítulo 13 de este Reglamento.

Todos los practicantes en actos del servicio es­
tán á las inmediatas órdenes del médico de guardia.

CAPÍTULO XI.

De los enfermeros.

Art. 43. Los enfermeros de las Casas de So- 
corro serán nombrados por el Excmo. Ayunta­
miento, á propuesta de la Comision de Beneficencia 
y á ésta del médico Decano, debiendo recaer la 
propuesta en hombres de buena edad y á propósito 
para ejercer su destino y que reunan las condicio­
nes de ser casados ó viudos con hija de bastante 
edad, para poder desempeñar en casos necesarios 
las funciones de enfermera.

Los enfermeros estarán á las inmediatas órdenes 
del médico de guardia en cuanto se refiere al servi­
cio facultativo de la Casa de Socorro respectiva, y 
en este, concepto cuidarán de la limpieza y aseo de 
las habitaciones del módico de guardia, de las en­
fermerías y salas de curacion correspondientes. 
Asistirán á los enfermos ó heridos que sean llevados 
a las Casas de Socorro y á los que permanezcan en 
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ellas, con sujecion á las prescripciones facultativas, 
como asimismo á las consultas generales y especia­
les que hubiese en el distrito.

No podrán abandonar su puesto bajo pretexto 
alguno, y caso de necesidad, solicitarán el permiso 
del médico de guardia.

El enfermero será sustituido en ausencias y en­
fermedades por el ordenanza camillero más idóneo, 
á juicio del Jefe facultativo, de acuerdo con el Pre­
sidente de la Casa de socorro. Tendrá en la semana 
un día franco de servicio.

Las enfermeras prestarán sus servicios á las 
pacientes que exijan sus cuidados, bien sea en la 
sala de curacion ó en las enfermerías, cuando se 
disponga su permanencia en ellas.

CAPÍTULO XIL

De la provisión de vacantes.

Art. 44. Las vacantes queocurran en el Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal, se provee­
rán relativamente á los médicos, con sujecion á las 
siguientes reglas:

1 .a La vacante de Decano médico se proveerá 
entre los cinco primeros Jefes facultativos por el 
Excmo. Ayuntamiento á propuesta de la Comision 
de Beneficencia.

2 ." Las vacantes de Jefes facultativos se provee­
rán por rigurosa antigüedad entre los médicos pri­
meros.

3 .a Las vacantes de médicos primeros por rigu­
rosa antigüedad, entre los médicos segundos.

4 .a Las vacantes de médicos segundos por rigu­
rosa antigüedad entre los médicos terceros.

5 .a Las vacantes de médicos terceros se provee­
rán, de cada tres, dos por oposición libre entre los 
profesores de Medicina y Cirujía que lo soliciten, y 
la tercera por rigurosa antigüedad entre los médicos 
supernumerarios, que hayan sido nombrados por el 
Excmo. Ayuntamiento con anterioridad al 1.° de 
Enero de 1881.

Cuando hayan ascendido todos los médicos su­
pernumerarios nombrados hasta aquella fecha, to­
das las vacantes de médicos terceros se proveerán 
por oposicion libre entre los profesores de Medicina 
y Cirujía que lo soliciten.

Art. 45. Los ejercicios deoposicion serán cuatro, 
consistentes en:

1 .° Contestar á cinco preguntas sacadas á la 
suerte en el tiempo máximo de una hora. Estas pre­
guntas se insacularán diariamente en un número 
de cincuenta, versarán sobre cualquiera de los ra­
mos de la ciencia médica,

2 .° Exposición con trinca de un caso clínico de 
Medicina.

3 .° Exposición en la misma forma de otro caso 
de Cirujía.

Ayuntamiento de Madrid



22

4 . En la práctica de una operación quirúrgica 
sobre el cadáver, con descripción de la región sobre 
que se opera y método operatorio.

Es condición indispensable para pasar el oposi- 
toi al segundo ejercicio, haber aprobado el primero 
y así sucesivamente. Los demás pormenores se 
consignarán en la respectiva convocatoria.

La propuesta será unipersonal, elevándose al 
Excmo. Ayuntamiento por conducto del Decano 
médico.

Será Secretario del Tribunal de oposiciones, sin 
voto, el Secretario general del Cuerpo.

Art. 46. Las vacantes de médicos-cirujanos su­
pernumerarios se proveerán por concurso de méri­
tos y servicios entre los profesores que lo soliciten 
y tengan dos años de práctica profesional.

Se considera como compensación de estos dos 
años, haber sido durante este tiempo practicante 
numerario de la Beneficencia municipal, provincial, 
general ó alumno interno por oposición de clínicas 
oficiales de la Facultad.

1 Art. 47. Las vacantes de cirujano se proveerán 
por rigurosa antigüedad entre los médicos super­
numerarios y los cirujanos supernumerarios exis­
tentes.

Art. 48. Las . vacantes de practicante se pro­
veerán por oposición entre los practicantes agre- 
gados.

Los ejercicios consistirán:
1 .° En escribir sobre un punto de cirujía menor 

sacado á la suerte, igual para todos.
.2. En responder a tres preguntas tambien de 

cirujia menor y por suerte.
3.u Hacer aplicacion del apósito, vendaje ó ins- 

frumento á que hubiere lugar.
Art. 49. El nombramiento de practicantes agre­

gados se hará entre los ministrantes, profesores de 
cirujía menor ó alumnos de medicina, que hayan 
aprobado los dos cursos de anatomía y disección.

Los pr acticantes numerarios, que sean alumnos 
de medicina, presentarán al Jefe facultativo corres­
pondiente en el mes de Octubre de cada año los jus- ’ 
tincantes de haber aprobado dos asignaturas de la 
carrera.

Art. 50. Cuando estos tengan cursadas v apro­
badas todas las asignaturas de la facultad de medi­
cina y cirujía, dejarán de ser practicantes dentro del 
primer año siguiente, pudiendo ingresar en la clase 
de médicos supernumerarios, si 10 solicitan, cuando 
tengan el título de licenciados en medicina y cirujía.

Art. 51. Si algun profesor ó auxiliar no acepta­
ra el ascenso que le corresponda, la vacante se 
proveerá en el que le siga en el escalafón y se en­
tendera que, con relacion á este profesor ó auxiliar 
la renunciado aquel su antigüedad para todos los 
demás ascensos que le puedan corresponder en lo 
sucesivo.
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CAPÍTULO XIII.

Bajas por enfermedades, licencias, escedencias y 
jubilaciones.

Art. 52. Cuando un profesor se sienta enfermo 
en términos de no poder continuar desempeñando 
el servicio, lo comunicará á su Jefe facultativo, y 
este á la mayor brevedad nombrará dos profesores, 
siendo uno de ellos el supernumerario que le susti­
tuya, para que en unión del referido Jefe reconoz­
can al enfermo, expidiendo certificación en que 
conste si está ó no en disposicion de prestar servicio.

El profesor ó auxiliar numerario cobrará su 
sueldo por entero durante el primer mes de en­

fermedad, desempeñando el supernumerario el ser­
vicio gratuitamente: si la enfermedad durase más 
de un mes, el enfermo cobrará la mitad de su haber 
y el sustituto la otra mitad , procediendo de todos 
modos á un nuevo reconocimiento quincenal en la 
misma forma que cuando se dió de baja, ínterin 
dure la enfermedad.

Cuando un profesor supernumerario ó agrega­
do llamado a sustituir á un numerario, se excusase 
de hacerlo, no siendo por enfermedad justificada 
de la misma manera que los numerarios^ se entien­
de que renuncia el destino que desempeña. El Jefe 
facultativo pondrá el hecho en conocimiento del 
Decano-médico, y éste al Exentó. Ayuntamiento, 
acompañando la propuesta de separación.

Art. 53. En el caso de enfermar un numerario 
de un modo crónico, pasados tres meses, se proce­
derá á un nuevo reconocimiento por el Jefe facul­
tativo, un médico de número y el supernumerario 
que le sustituye, expidiendo certificación en que se 
declare si se halla notoriamente imposibilitado para 
continuar desempeñando su cargo; en cuyo caso la 
certificación se remitirá al Decano, y por este al 
Excmo. Ayuntamiento para que acuerde la jubila­
ción del referido profesor.

Si resultase faltarle años de servicio, el Excmo. 
Ayuntamiento acordará como gracia lamencionada 
jubilación.

Art. 54. Las licencias se concederán por dos 
causas:

1 .a Por enfermedad.
2 .a Por asuntos propios.
En el primer caso disfrutará el supernumerario 

la mitad de su haber. En el segundo todo el haber 
pasará al supernumerario.

Las licencias á los profesores y auxiliares se con­
cederán por el Excmo. Ayuntamiento prévio infor­
me del Jefe facultativo y Decano médico: su conce- 
sion será por un mes por enfermedad y por dos me­
ses para asuntos propios, y solamente una licencia 
en un mismo año.

Cuando la licencia para asuntos propios se pro­
rrogue por más de tres meses, será considerada 
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como excedencia, contando desde que empezó á 
hacer uso de la licencia, y sometiéndose el intere­
sado desde este momento a las prescripciones de 
este Reglamento en lo relativo á excedencias.

Los Presidentes de las Casas de Socorro, de 
acuerdo con los Jefes facultativos, podrán conceder 
a los profesores y auxiliares del Cuerpo en sus res­
pectivos distritos, cuando causas justificadas y ur­
gentes lo hicieran necesario, licencias para ausen­
tarse de Madrid por un plazo máximo de quin­
ce dias.

Art. 55. Las excedencias se concederán por el 
Excmo. Ayuntamiento á propuesta de la Comision 
de Beneficencia L prévio informe del Presidente del 
distrito y Decano médico.

Interin este excedente el profesor no disfrutará 
sueldo alguno.

El tiempo máximo por que podrá concederse la 
excedencia será dos años.

El profesor á quien se conceda pierde todo de­
recho á ascenso durante el tiempo que la disfrute, 
se proveerá su plaza, y no podrá ingresar en el 
Cuerpo hasta cumplido el plazo de la excedencia, 
si existe vacante, ocupando la clase y número que 
tuviere á la fecha de la concesion.

: La plaza que corresponde al excedente se cu­
brirá corriendo la escala y proveyéndose en defini­
tiva la vacante que resulte de médico tercero, según 
dispone este Reglamento.

Si el excedente fuese Jefe facultativo, médico 
primero ó segundo y al volver á ingresar en el 
Cuerpo no existiese más que vacante de médico 
tercero , ingresará en esta categoría en comisión y 
en el número 1. hasta que en posteriores vacantes 
pueda volver al lugar que le corresponde: siendo 
potestativo continuar excedente hasta que haya 
vacante de su ciase.

Si alguno de los profesores ó auxiliares fuere 
elegido concejal, diputado provincial ó á Córtes, 
será considerado excedente interin desempeñe el 
cargo, J conservando todos sus derechos como si 
prestase servicio.

Art. 56. _ Los profesores y auxiliares numerarios 
podran jubilarse á los sesenta años, si así lo solici­
tan, con el haber que les corresponda, ó bien más 
tarde, si del reconocimiento a que se les ha de 
someter al cumplir los sesenta y cinco, no resultan 
con manifiesta imposibilidad física.

Este reconocimiento es obligatorio, y serán en­
cargados de verificarle y certificar, el Decano mé- 
dicoy los, dos profesores mas antiguos de la escala. 

lambien podran jubilarse los profesores y auxi­
liares de número, ántes de los sesenta años por ma- 
nifiesta imposibilidad física. En este caso, certifica­
ran de su estado tres médicos, uno por cada clase 
del cuerpo nombrados por el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente.

Las jubilaciones todas serán con sujeción á lo 
que disponen sobre este punto las disposiciones mu­
nicipales vigentes.
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Art. 57. Para los efectos de los artículos pre­

cedentes y para cualquiera otros á quehubierelugar, 
la antigüedad en el Cuerpo facultativo empezará á 
contarse desde la fecha del primer nombramiento 
del Ayuntamiento, ó bien de la suprimida Junta 
municipal de Beneficencia establecida por la ley 
del año de 1849, y tomando por punto de partida 
la fecha en que se puso en egecucion el estable­
cimiento de las Casas de Socorro en 28 de Noviem­
bre de 1858 y la creación del cuerpo facultativo.

CAPITULO XIV.

Recompensas y correctivos á los profesoros y 
auxiliares.

Art. 58. Para recompensar los servicios extra­
ordinarios y los trabajos científicos en la Beneficen­
cia ó higiene municipal prestados por los profeso­
res de la misma, se crearán tres clases de premios:

1 .a En una comunicacion ú oficio de gracias 
dirijido por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ha­
ciéndolo constar en el acta correspondiente á la se- 
sion del Excmo. Ayuntamiento.

2 .a En diploma honorífico firmado por el Exce­
lentísimo Sr. Alcalde, Presidente de la Comision de 
Beneficencia y Decano médico.

3 .a En una pensión de gracia, consistente en la 
dozava parte del haber que disfrutare el recompen­
sado, pension que por su carácter de personal con­
tinuará disfrutando aún en la situación de jubilado.

Para la concesión de estos premios se tendrá 
presente:

El exacto cumplimiento de los deberes regla­
mentarios.

Los servicios extraordinarios de Higiene, Bene­
ficencia y Sanidad.

La publicacion de obras sobre materias médicas 
ó sobre puntos relacionados con la institución.

Asimismo se concederá la pension de gracia de 
cinco en cinco años á todos los profesores que lleven 
más de veinte años de servicio á la Beneficencia 
municipal de Madrid, teniendo presente el buen 
cumplimiento de sus deberes.

Las propuestas de estos premios se formularán 
por el Decano médico á la Junta consultiva para 
que esta dictamine, ya por unanimidad, ya por ma­
yoría de votos, elevándose el acuerdo á la Comision 
de Beneficencia, y aprobado por ésta al Excelentísi­
mo Ayuntamiento para su completa aprobación.

Concedidos cualquiera de estos premios se entre­
gará al interesado, dando al acto la mayor solem­
nidad posible.

Art. 59. Las infracciones reglamentarias come­
tidas por los indivíduosdel Cuerpo facultativo, seián 
apreciadas por el Decano médico ó Jefe facultativo, 
á quien se les participará por el Presidente ó auto­
ridad que hubiere tenido conocimiento de ellas.
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Cuando las infracciones sean de carácter leve, 

serán corregidas con una amonestación alindivíduo 
que la hubiera cometido, siendo esta de palabra por 
el Jefe facultativo, ó por escrito cuando la natura­
leza de ella lo exija, comunicacion que suscribirá 
el Decano médico.

Cuando la infracción fuese de carácter grave, el 
Jefe facultativo, Decano médico y Presidente pues­
tos de acuerdo, adoptarán interinamente las dispo­
siciones necesarias para corregirla, y si procede, se 
instruirá el expediente oportuno, siempre con au­
diencia del profesor ó auxiliar que hubiere cometi­
do la infracción, escuchando el dictámen de la 
Junta consultiva, para la aplicacion del correctivo, 
que se propondrá á la aprobación del Excmo. Ayun­
tamiento.

El correctivo podrá ser ó la suspensión por un 
tiempo que no exceda de seis meses, ó la separacion 
definitiva del Guerpo.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera. Todos los profesores, auxiliares y de­
pendientes del Cuerpo facultativo estarán bajo las 
órdenes de los respectivos Presidentes de las Casas 
de Socorro, como Jefes superiores que son de los 
distritos en todo lo que hace relacion al ejercicio 
de la Beneficencia y de la hospitalidad domiciliaria, 
sin perjuicio de las funciones que por este Regla­
mento se confieren al decano del Cuerpo facultativo.

Segunda. Ningun profesor ó auxiliar del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal, podrá ejer­
cer á la vez otro cargo retribuido por el Estado ó 
por la Diputacion, ni ausentarse de Madrid sin 
permiso de la superioridad.

Tercera. Todos Jos profesores del Cuerpo, así 
numerarios como supernumerarios, á excepcion de 
los de Farmacia, y auxiliares del mismo, acudirán 
á la Casa de Socorro á que estén asignados, cuando 
se altere el órden público ú ocurra una catástrofe 
extraordinaria en la población.

Prestarán asimismo el servicio que les corres­
ponda, segun su clase, ó el que se les señale, cuando 
aflija al vecindario de Madrid la existencia de una 
enfermedad epidémica ó contagiosa, con los habe­
res que en este caso especial determine el Excelen­
tísimo Ayuntamiento.

Cuarta. Todos los referidos profesores del Guer­
po facultativo, inclusos los Jefes de los distritos, 
están obligados á prestar los servicios sanitarios 
que se les encomiende por los Tenientes de Alcalde, 
Presidentes de las Casas de Socorro y Decano mé­
dico del expresado Guerpo.

Reglamentos especiales determinarán la forma 
y manera de prestar el servicio relativo á higiene y 
salubridad pública por los profesores del cuerpo 
asignados á este servicio que, en union de los revi­
sores veterinarios municipales puedan constituir 
una seccion especial denominada de salubridad.

Quinta. Las desinfecciones de viviendas y ro-
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pas, análsis de orinas etc., en cuanto correspondan 
al servicio de la Beneficencia, se practicarán por el 
Laboratorio Químico municipal, prévia peticion de 
los profesores del Cuerpo.

Sexta. Se considera como abandono de destino 
si algun profesor ó auxiliar se ausentare de Madrid 
sin licencia ó permiso de la superioridad: si usare 
más tiempo de la licencia ó excedencia concedida, 
será separado del Cuerpo, no probando de una ma­
nera indudable que incurrió en la falta por causas 
agenas á su voluntad.

Séptima. Los profesores del Cuerpo facultativo 
podrán dar conferencias científicas sobre puntos 
determinados de la ciencia, siempre que lo estimen 
oportuno, solicitando la vénia del Presidente del dis­
trito correspondiente y Decano médico.

Octava. Siempre que para asuntos del servicio, 
sesiones científicas, ó conferencias de la misma in- 
dole fuere necesario la reunion de los profesores en 
su respectivo distrito, prévia peticion del jefe facul­
tativo al Señor Presidente, se dictarán por este las 
oportunas é inmediatas órdenes, á fin de que se fa­
cilite local y cuanto se necesite para este objeto.

Novena. Las vacantes delos diferentes servicios 
facultativos se proveerán por rigurosa antiguedad 
entre los que lo soliciten.

Décima. Todo profesor ó auxiliar que hubiere 
dejado de pertenecer voluntariamente al Cuerpo, no 
podrá volver á ingresar si el Excmo. Ayuntamien­
to así lo acuerda, sino en el último de la escala y en 
la última categoria.

Undécima. A la fecha de la publicación de este 
Reglamento, queda absolutamente cerrado el ingre­
so como médicos supernumerarios hasta que se re­
duzca su número á cincuenta.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Las consultas especiales existentes, serán respe­
tadas, no concediéndose en lo sucesivo ningunaotra 
sin que ántes dé dictamen la Junta consultiva, y las 
que pudieran crearse serán desempeñadas por los 
profesores del cuerpo.

Estas consultas no exímen á ningun profesor de 
su servicio de guardia ó sección y se verificarán á 
las horas que indique el Jefe facultativo del distrito.

Los médicos supernumerarios nombrados á con­
tar desde primero de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno hasta la fecha, tienen el derecho á 
ser nombrados cirujanos numerarios, por riguroso 
órden de antiguedad de su nombramiento.

1.V:

4
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